Ayuntamiento de Progreso
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COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE PROGRESO
ACTA 91: 83/EXTRAORD/17-08-21

ACTA NONAGESIMA PRIMERA DE LA OCTAGESIMA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE
DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, CORRESPONDIENTE A LA ADMINISTRACION

2018-2021.

En la ciudad y Puerto de Progreso, Yucatan; siendo las nueve horas con treinta
minutos del dia martes diecisiete del mes de Agosto del afio dos mil veintiuno, se
reunieron en la Sala de Presidente ubicada en los altos del Palacio Municipal del
Municipio de Progreso, ubicado en la calle 80, sin numero, entre las calles 31 y
33, del centro de esta ciudad, el Licenciado en Derecho CARLOS MARTIN PEREZ VIDAL,
Jefe de la Unidad Juridica, ciudadano JUAN JOSE FUENTES AGUILAR Director de
Contraloria Municipal, Licenciado en Economia MIGUEL ROBERTO KUMAN RBE, Director
de Gobernacién, Planeacidén y Mejora Regulatoria y el Titular de la Unidad de
Transparencia la Licenciada IRESINE SOLIS HERNANDEZ; para dar cumplimiento a lo
dispuesto en los articulos 24, fraccién I, 43 y 44 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 54 y 55 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién POblica del Estado de Yucatan; 37 del Reglamento de
Transparencia y Acceso a la Informacidédn Publica del Municipio de Progreso; y 12 y
13 del Acuerdo de Integracién y Operacidn del Comité de Transparencia del Municipio
de Progreso, bajo el siguiente orden del dia:

ORDEN DEL Dia
1. Lista de asistencia y declaracién de quérum.

2. Lectura de las respuestas recaidas a las solicitudes de acceso a la ™%

informacién emitidas por los titulares de las é&reas administrativas que
conforman la estructura organica del Ayuntamiento de Progreso, sujetas a
confirmacién, modificacién o revocacién del Comité, previo anadlisis vy
valoracién.

Receso para la elaboracidén del provecto de acta de la sesién.

Lectura y aprobacién del acta de la presente sesidn.

o n bW

. Clausura de la Sesidn.
DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIia bﬁﬂ,
foae

PRIMERO. - En uso de la palabra el presidente del Comité de Transparencia, Licenciado

en Derecho CARLOS MARTIN PEREZ VIDAL, procedid al pase de lista de asistencia;

encontrandose presentes, los siguientes integrantes del Comité de Transparencia:

a.El Director de Contraloria Municipal; C. JUAN JOSE FUENTES AGUILAR, en su caracter
de Vocal del Comité de Transparencia.

b. El Director de Gobernacién, Planeacidn y Mejora Regulatoria Municipal; LIC. MIGUEL
ROBERTO KUMAN BE, en su caracter de vocal del Comité de Trasparencia.

c. El Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Progreso; LIC. IRESINE
SOLIs HERNANDEZ, en su caracter de Secretario Técnico del Comité de Transparencia.

Declaracién de haberse agotados todeos los puntos de la orden del dia. ‘;;;’Tﬁir
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Y en virtud de encontrarse presentes la totalidad de los miembros del Comité, se
declara la existencia del quorum necesario para la celebracién de la presente sesidén.

SEGUNDO. - Continuando con el orden del dia, concretamente con el punto nimero

dos, el presidente del Comité instruyd® al Secretario Técnico para dar lectura de

las respuestas recaidas a las solicitudes de acceso a la informacién emitidas por

los Titulares de las A&reas Administrativas que conforman la estructura organica

del Ayuntamiento de Progreso, sujetas a confirmacidédn, modificaciébn o revocacidn

del Comité, previo analisis vy valoracidén, gque motivan la presente sesién

extraordinaria. Seguidamente en cumplimiento de la instruccidn, el Secretario

Técnico dio cuenta de las solicitudes de acceso a la informacién y sus respectivas

respuestas, enunciando Unicamente las Inexistencias, Clasificaciones de

Confidencialidad, Ampliacién de Plazo y Clasificacién de Reserva a fin de que

estos sean analizados con sus respectivas respuestas por parte de los directores

o Titulares de las Unidades Administrativas que conforman el Ayuntamiento de A

Progreso, sujetas a confirmacién, modificacidén o revocacidn del Comité: \LQ
» 00776921, folio de seguimiento de sclicitud de acceso a la informacién,
formulada a través de la Unidad de Transparencia el pasado seis de Agosto
del dos mil veintiuno, a las once horas con doce minutos, en la cwal se
requiere de manera literal lo siguiente: e

=.I‘.“"'“"‘---.
“Solicito todos los contratos que se hayan firmado con la empresa CAZONCI EDITORES e
SA DE CV, asi como el monto y sus anexos.”

La cual, en términos del articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso _r;
a la Informacién Publica, fue turnada a la Secretaria Municipal con el objeto de | ||
que realicen sendas busquedas exhaustivas y razonables de la informacién solicitada,

o bien declaren su inexistencia en los términos de ley.

Por tanto, mediante el oficio SM/2572/2021, de fecha trece de Agosto del dos mil
veintiuno, recibido en la Unidad de Transparencia el dieciséis de agosto del mismo

afio; la Secretaria Municipal en lo que respecta a sus competencias y funciones,

emite la respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, por las razones que en “—7%
el mismo se sefialan declarando la inexistencia de la informacién con fundamento =
en el articulo 20 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica, toda vez que a la fecha de la presente solicitud, le informo, gque despué
de haber realizado una revisién exhaustiva y minuciosa en los archivos de esta
Secretaria, no se encontrd informacién alguna relacionada con su peticién.

Y ante las declaraciones de inexistencia de la informacién solicitada, que se
advierte de las respuestas en comento, en términos del articulo 44, fraccién II,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, es de
resolverse lo siquiente:

Sobre el particular, se RESUELVE:
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*Previo analisis y valoracién del oficio anteriormente mencionado por parte
de la Secretaria Municipal, con apoyo y fundamento en los articulos 44,
fracciébn II, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacidén Pablica; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Yucatan; 20, 30 y 31 del Reglamento de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Municipio de Progreso y
articulo 5 del Acuerdo de Integracidén y Operacidbdn del Comité de Transparencia
del Municipio de Progreso, por unanimidad de votos de todos los integrantes
del Comité, se CONFIRMA la declaracidén de inexistencia de la informacién de
la solicitud motivadora de la presente resolucidén, a pesar de gue dicha
informacién fue entregada por la Secretaria Municipal, 4rea competente para
dicho caso y por las siguientes razones a saber:

competencias pudiese o debiese detentar la informacién solicitada, por lo cual, se

cumplié con lo establecido en el articulo 131 de la Ley General de TranspareRQigxy

Acceso a la Informacién Publica, que ordena precisamente el turnar la solicitud~de-.

acceso al Area competente, resulta que la Unidad de Transparencia, procedié o
correctamente al turnar la solicitud de accesc a la Secretaria Municipal. - 'ﬁgiﬁgt*

En primera, porque el area requerida es quien conforme a sus facultades vy Sg:

En segunda, porque ademds se da certeza de haberse utilizado un criterio de busqueda .
exhaustiva para la localizacién de la informacién declarada inexistente, en términos ’
del articulo 139 de la mencionada Ley General, ya gque no solo se realizd la buUsqueda

en los respectivos archivos fisicos y electrénicos del area competente, sino que ;
también, dicha blUsqueda se extendidé a sus &reas !

De manera que si el Aarea administrativa competente efectué sendas de busquedas
exhaustivas y detalladas de la informacién solicitada, tanto en sus respectivos
archiveos, y a pesar de ello no se encontrd dicha informacidn, inconcuso resulta
gue la misma no existe y gque por lo tanto resulte procedente la confirmacién de la
declaracién de su inexistencia, en términos del articulo 138 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica. —

» 00791221, folio de seguimiento de solicitud de acceso a la informacién,
formulada a través de la Unidad de Transparencia el pasado doce de Agosto
del dos mil wveintiuno, a las catorce horas con cuarenta y dos minutos, en
la cual se requiere de manera literal lo sigquiente:

“1l. Solicito copia simple y/o digital de la Licencia de funcionamiento otorgada a
la empresa CARGOPI, S.A. DE C.V. y/o de nombre comercial CARGOPI.COM, que opera
el resguardo de contenedores en un predio adyacente a la carretera federal MERIDA
- PROGRESO, ubicado en el Km 23.4.

2. Para el caso de que no sea a dicha persona moral CARGOPI, S.A. DE C.V. a quien
se le otorgd la Licencia de Funcionamiento para operar el resguardo de contenedores



Ayuntamiento de Progreso
2018-2021

en el predio ubicado en el kilémetro 23.4 de la carretera Federal MERIDA - PROGRESO,
solicito se informe a qué persona ya sea fisica o moral, se le otorgé dicha
Licencia de Funcionamiento, asi, como si la misma se encuentra vigente.

3. Finalmente, solicito copia simple y/o digital de la Licencia de funcionamiento
otorgada a la persona fisica o moral que aparezca en la base de datos de dicha
dependencia, que opere el resguardo de contenedores ubicado en el km 23.4 de la
carretera MERIDA-PROGRESO, y de cuyo frente anexo evidencia fotografica.”

La cual, en términos del articulo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, fue turnada a la Direccién de Espectaculos, con el objeto
de que realicen sendas busguedas exhaustivas y razonables de 1la informacién
solicitada, o bien declaren su inexistencia en los términos de ley.

Por tanto, mediante el oficic DE/0419/2021, de fecha diecisiete de Agosto del dos
mil veintiuno, la Direccién de Espectaculos, en lo que respecta a sus competencias
y funciones, emite la respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, por las
razones que en el mismo se sefialan declarando la inexistencia de la informacion
con fundamento en el articulo 20 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

7

i

Informacién Publica, toda vez gque después de hacer una busqueda exhaustiva en los N
archivos dela direccidn, no se encontrd la informacidn solicitada.
L ¥
Y ante las declaraciones de inexistencia de la informacién solicitada, quexga\\.:
advierte de las respuestas en comento, en términos del articulo 44, fraccién II,‘\M$§§
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacidén Publica, es de '
resolverse lo siguiente: \\f,;;\
| \
Sobre el particular, se RESUELVE: ll H"
I/
*Previo andlisis y valoracién del oficio anteriormente mencionado por parte | /

de la Direccién de Espectaculos, con apoyo y fundamento en los articulos 44,
fraccién II, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Yucatén; 20, 30 y 31 del Reglamento de “——Aifﬁ
Transparencia y Acceso a la Informacidén Piblica del Municipio de Progreso y
articulo 5 del Acuerdo de Integracidén y Operaciédn del Comité de Transparencia&.#f’ff“
del Municipio de Progreso, por unanimidad de votos de todos los integrantes

del Comité, se CONFIRMA la declaracién de inexistencia de la informacién d

la solicitud motivadora de la presente resolucién, a pesar de que dicha
informacién fue entregada por la Direccidén de Espectaculos, area competente

para dicho caso y por las siguientes razones a saber:

En primera, porque el Area requerida es quien conforme a sus facultades vy
competencias pudiese o debiese detentar la informacién solicitada, por lo cual, se
cumplié con lo establecido en el articulo 131 de la Ley General de Transparencia y
Bcceso a la Informacidn Publica, que ordena precisamente el turnar la solicitud de
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acceso al &rea competente, resulta gue la Unidad de Transparencia, procedié
correctamente al turnar la solicitud de acceso a la Direccidén de Espectaculos.

En segunda, porgque ademas se da certeza de haberse utilizado un criterio de blsqueda
exhaustiva para la localizacién de la informacién declarada inexistente, en términos
del articulo 139 de la mencionada Ley General, ya que se realizé la busqueda en
los respectivos archivos fisicos y electrénicos del area competente.

De manera que si el Aarea administrativa competente efectud sendas de busquedas
exhaustivas y detalladas de la informacidén solicitada, tanto en sus respectivos
archivos, y a pesar de ello no se encontrd dicha informacién, inconcuso resulta
que la misma no existe y gque por lo tanto resulte procedente la confirmacidén de la
declaracién de su inexistencia, en términos del articulo 138 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

TERCERO. Seguidamente, el Presidente del Comité solicito al Secretario Técnico se §§\
sirviera a proceder con el siguiente punto del orden del dia, a lo que el Secretario
Técnico dio lectura al punto numero tercero, solicitando un receso de diez minutos

para la redaccién del proyecto del acta de la presente sesién, a lo que le Presidente

del Comité pregunto si existe alguna observacidén con el receso propuesto. Yhno
habiendo observacidén alguna se somete a votacién de los integrantes del Comité qué R
quien este por la aprobatoria de dicho acuerdo de receso levantara la mano. Viétgg;_
lo anterior, el secretario Técnico informo gue el receso habia sido aprobado por ‘Eiﬁ__
unanimidad de los presentes con derecho a voto, siendo estos tres votos a favor;
por lo que siendo las nueve horas con treinta y ocho minutos se decreta un receso.
Siendo las nueve horas con cuarenta y ocho minutos del dia que se actia y estando ' ; 5
presentes los integrantes de este Comité necesarios para tener el quorum legal, se 4
reanuda la sesidn. U

CUARTO. - Acto seguido el Presidente del Comité solicité al Secretario Técnico

continde con el siguiente punto de la orden del dia, que es el punto cuatro, gue

consiste en la lectura y aprobacién del acta de la presente sesidn. Por tanto, en c__:ﬁ———
virtud de haber sido revisado el proyecto de acta de la presente sesién, el
Presidente del Comité solicita la dispensa de su lectura; y no habiendo observacién -
alguna, instruydé al Secretario Técnico gque someta a votacidén de los integrantes
del Comité con derecho a voto la solicitud de dispensa, por lo que el Secretari
Técnico solicita a los integrantes del Comité, que quien esté por la aprobatoria
de la dispensa solicitada levantara la mano; visto lo anterior, el Secretario
Técnico informdé que la dispensa solicitada fue aprobada por unanimidad de votos,
siendo estos tres votos. Seguidamente y en virtud de la dispensa otorgada, el
Presidente del Comité pregunta si existe observacidén alguna sobre el proyecto del
acta de la presente sesién; y no habiéndola, instruyé al Secretario Técnico para
que someta a votacién de los integrantes con derecho a voto la aprobacién del
proyecto de acta de la presente sesién, por lo que el Secretario Técnico solicita
a los integrantes del Comité que quien esté por la aprobatoria del proyecto de acta
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de la presente sesién levantara la mano; visto lo anterior, el Secretario Técnico
informé que el acta habia sido aprobada por unanimidad de votos.

QUINTO. - Seguidamente el presidente del Comité solicitéd al Secretario Técnico se
sirviera a proceder con el siguiente punto de la orden del dia y en cumplimiento
al punto cinco, el Secretario Técnico declarbé y dio fe de haberse agotado todos
los puntos en cartera que integran la orden del dia.

SEXTO. - No habiendo otro punto que tratar, el presidente agradecié la presencia
de los integrantes del Comité y siendo las nueve horas con cincuenta y tres minutos
del dia de su inicio, se dio por concluida la presente sesidén Extraordinaria del
Comité de Transparencia del Municipio de Progreso. Se instruye al Secretario Técnico
para dar seguimiento a los acuerdos y determinaciones aprobadas en la presente
sesidn, notificando conforme a derecho corresponda, en su caso.

La presente acta consta de seis fojas tGtiles, firmando al margen y al calce
los integrantes del Comité.

H. AYU.CTAMIEMTO DE
| PROUGRES G
é{/(, % 2018 - “a ’ -~ i
‘_./ . s 3 & 4
LIC. CARLOS MARTIN PEREZ VIDAL >
PRESIDENTE DEL COMITE

CP. JUAN JOSE FUENTES AGUILAR

/ VOCAﬂ DEL, COMITE

LIC. MIGUEL |ROBERTO KUMAN BE
VOCAL DEL COMITE
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Progreso, Yucatan a 17 de Agosto de 2021
Asunto: El que se indica
No. Oficio: DE/0419/2021

MAF. IRESINE SOLIS HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO

Por medio de la presente y de la manera mas atenta, me dirijo a Usted
en respuesta a la solicitud de informacién con fecha 13 de agosto de 2021 con
numero de oficio UTP/00791221-001/2021, después de hacer una busqueda
exhaustiva en los archivos de la direccién, no se encontré la informacion solicitada.

Sin otro en particular por el momento, me despido con un cordial

saludo y quedo de usted para cualquier aclaracion al respecto.

DIRECCION DE ESPECTACULOS

. AYU3a i
LIC. DULCE ELIZABETH VILLANUEVA PUGA 5 f2e ‘@; o :;Jtﬁ_ﬁ
RESPONSABLE DE LA DIRECCION DE ESPECTACULOS DEL ;. .3, *

H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN b
— .
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Calle 80 s/n x 31y 33

Col. Centro v v \
C.P. 97320

Tel: 969.1.03.60.00 vv~
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OFICIO: SM/2572/2021
DEPENDENCIA: H. Ayuntamiento
ASUNTO: El que se indica

Progreso, Yucatan a 13 de Agosto del 2021.

M.A.F. IRESINE SOLIS HERNANDEZ.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO.

PRESENTE ;

Por medio de la presente y en respuesta a su oficio marcado con el numero UTP/00776921-
002/2021; donde solicita atender la solicitud de acceso a la informacion publica con niimero de folio
00776921 en la cual requiri6 informacion en los siguientes términos: “solicito todos los contratos
que se hayan firmado con la empresa CAZONCI EDITORES SA DE CV, asi como el monto y sus
anexos”

Le informo, que después de haber realizado una revision exhaustiva y minuciosa en los
archivos de esta Secretaria, no se encontré informacién alguna relacionada con su peticién.

Sin ofro particular le envio un cordial saludo.

-
<
o
O
=
A0
=

=
o
<

l—
w
o
O]
w
w

ATENTAMENTE

l\-.-.ow'osﬁo
$FEECE

1 § A6Ig202
A0 U TRANSPARENCIA ING.
RECIBI DO T :
0 ﬁ{" SECRETARIA MUNICIPAL
C. C. P.- Archivo.

JASR/berg

Calle 80 # 153 x 81y 83

Col. Centro p N, N
C.P. 97320

Tel: 969.1.03.60.00 p -




